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SEMARNAT St“\¿\ a ' ' i SUBsECRETARíA DE GESTIÓN¡' SECRETARÍA DE ¿glNm“ j PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
MEDIO AMBIENTE“ e? ¿:Cpfi já?Iii) Dirección General de Gestión Integral de Materiales

1| \- (”Lg/ y Actividades Riesgosas
!\ Y RECUÉOS NATHRALES ¿EW/i??? a) Í /’ INFORMACIÓN SUJETA A /LASIFICACIÓN Lt . a presente informacron

.5 , ' queda Sujeta a las disposicion s aplicables en materia de transparencia.

l Por un uso jesponsable del papel las capias de
, ’ Conocimiento de este asunto son remitidas wa electrónica' . \ / FECHA DE EXPEDI ION:

A ,. . ' / - CIUDAD DE MEXICO A, Ü 3 JUL 2319
"f I I. .' , J \ / “2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata" __,

No. de BITÁCORA \ Í
09/ H 0433/06/19 ' OF'C'O N° DGG'MAR 710/ Ü 0 Ü 52 5 7

Auto'rización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias mateitiales tóxicos O eli
Con fundamento en los artículos 135 fracCión IV 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente; 1, 2<fracción I 3 fracción II 30, 31, 32 y 33 Pieel
Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Exportación y C ificados/de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materia es
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X II y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancías cuya imp Región y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependednicias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control del
Procesooy uso de Plaguicidas Fertilizante y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo ue establece la clasificación y co ficación de mercancias cuya importación y exportación está sujeta
a regul ción por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales ydemás disposiciones aplicab es se expide la presente autorización de importación a favor de laempresa denominada f I _r \NOMBRE O RAZON SOCIAL , .. * R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIALUNIVAR DE MÉXICO SA DE cv _ . uK AHY 980227808 Ü 3 JUL 20m ,CARRETERA SENDERO NACIONAL KM 4.9 SIN, EJIDO LOS ARADOS
CP 87560, MATAMOROS TAMAULIPAS VIGENCIA'FINAL
TEL (868) 826 7180 .
Correo e: Imendoza@nexeoso|utions.com 01/06/2020NOMBRE COMERCIAL
PEROXIDO DE HIDROGENO
NOMBRE QUIMICO I IUPAC
NA

/ CATEGORiA TOXICOLOGICA
I III MOqERADAMENTE Toxrïg‘b
CONCENTRACION EN (%) o
30—45
CANTIDAD
200,000
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Av. Ejército NacionaINo.223, COLAnáhuac. CP.1 1320,AIcaIc’É Miguel Hidalg
Ciudad de México,TeI. O1 (55) 54900900 www.gob.mx/semamat
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i CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
Í .

¡r “'Ï r _ l l
.\ |

l/La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones cOntenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro j
instrumento legal aplicable en la materia, .ï

i. ' l \\

Il. Esta autorización odrá ser revócada por la autoridad competente al¿ncumplrmiento de algunaÁje las condicionantes establecidas \en la
presente o bien por la viol ción de cualquier disposición legal aplicable en la materia sm perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que conlforme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vll y
Vlll de la Ley General de Equilibrio ECOIOQICO y la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame xríFItracron descarga o vertido el material peligroso autoriz do en la presen}e deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Prot cción al Amb ente (PROFEP ) 6/ a las autoridades competentes así\eómo llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para Casos de emergencia y accidentes. i

IV AI término de la vigencia de esta Autorización presentar un inf/arme que incluya lo siguiente: los destina/tados o. Comprad res del producto
y cantidades debia/ndo indicar ei total de Ia cantidad importada. Dicha información debera presentarse en medio electrónico.‘

V. Nuevo Laredo. Esta Autorización se emite considerando el ingreso por las aduanas indicadasiipor el promovente excepto la Aduana de
Nuevo Laredo en cuyo caso únicamente sera para el Cruce Ferroviario en virtud de que medianteloficio DAN-00868 d fecha 15 de'Junio de
2018 emitido por la Subsecretaria para América del Norte de la Secretaria de Relaciones Exteriores donde se informa que el Gobierno del

tado de Tamaulipas h\a suspendido la construcción de las instalaciones destinadaskapermitir el cruce de materiales peligrosos a través del
puerto fronterizo Nuevo Laredo lll-Laredo IV “Comercio Mundial”, al considerar los posibles riesgos para la seguridad de los usuarios, las
instalacionésy las operaciones del Puerto y el Río Bravo.
l . , .
Informativo: ' ' x" ‘ ¡l
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 18330012180953
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‘ . ‘- H EFJQIPRLC/SBJIJ
C.c.e.tg Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental '
\ Carlos Miguel Valdovinos Chávez Subpro\curador de Inspección Industrial carlos.valdovinos@profepa qob mx.

aJSergio I. Bazán Jimenez.- Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. Í
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